
Num. 62.^ Sábado 3 de Agosto de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periddico en la calle 
del Temple niírn. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

M i l 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falla 
de nlimeros. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Grobkrno político de la provincia de Zaragoza. 

Por el Ministerio de la Gobernación de lá Penín
sula con fecha 20 del actual se me ha comunkadú 
la Real orden siguiente. 

E l Sr. Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula dice con esta fecha al DirectCr general de ca
minos lo siguiente;s:La empresa del canál de Casi i -
11a ha recurrido de nuevo á este Minis ter io q u e j á n 
dose de los escesos que cometen los pueblos c o l i n 
dantes con los terrenos de la laguna de iá Nava,' 
bien in t roduciendo á pastar en ellos sus ganados^ 
bien destruyendo las obras ddl canal o desviando 
el curso de las aguas para regar con ellas sus here
dades ; y pide en consecuencia se dicten las mas 
eficaces providencias, para repr i tn i í semejantes a b u 
sos. Ya por Real orden de 22 de Noviembre dd 
-1836 espedida á v i r t u d de reclamaciones de la 
misma naturaleza tuvo á bien S. M . la Reina G o 
bernadora encargar la observancia de las ordenan
zas y reglamentos relativos á la conse rvac ión de 
las obras publicas , estableciendo la debida separa
ción entre lo gubernativo y lo puramente conten-
eioso ; mas la esperiencia ha dado á conocer que 
los Alcaldes de los pueblos no oponen algunas Ve
ces toda la energía necesaria contra tales d e s ó r d e 
nes. En su vista quiere S. M . que los gefes p o l í t i 
cos y alcaldes de. los pueblos tengan m u y p r e í e n j 
tes las facultades que para conservar el orden y 
proteger las propiedades les confiere la ley de 3 de 
Febrero de 1^23, y que cumplan puntualmente l o 
prevenido en la precitada Real orden de 22 de N o 
v i e m b r e , cuyas disposiciones modificadas con arre
glo al decreta de ¡as Cortes de 22 de Octubre deí 
1837^ que restablece el Tr ibuna l supcemo de ape
lación de correos y caminos, son las siguientes, 
i . a Los gefes pol í t icos en sus respectivas provincias, 
cu ida rán de la observancia de las ordenanzas, re
glamentos y disposiciones superiores relativas á la 

conse rvac ión de k s o b n s , p o l i c í a , d i s t r ibuc ión de 
aguas para r iegos, molinos y otros artefactos; na 
vegación , pesca , arbolados y demás adherentes de 
los canales camintís & c , = : i . a . Los alcaides de los 
pueblos e x i g i r á n , en el hvodb y forma que dichos 
reglamentos y ordenanzas prevengan, las multas se
ñaladas á los contraventores, á consecuencia de las 
denuncias que ante ellos se hicieren.=3.a Si los a l 
caldes se n e g a r e n - á aplicar y exigir las multas cor
respondientes , debe rán los guardas dar parte á sa 
inmediato gefe para que éste lo ponga en conoci
miento del gefe po l í t i co á fin de que acuerde lo 
conveniente según los casos. A esta autoridad po
drán t ambién acudir los particulares que se creye
ren agraviados por la cantidad de la inulta ó por 
el comportamiento de los alcaldes y guardas.=4 a 
Los gefes pol í t icos r emi t i r án á todos los Alcaldes 
en cuya jur i sd icc ión haya obras públ icas de las men
cionadas, las ordenanzas, reglamentos y demás dis
posiciones vigentes para su c u m p l i m i e n t o , d e b i é n 
dose fijar en los parajes mas notables para que na
die alegue ignorancia.=5.a Los jueces de primera 
instancia conocerán de todos los negocios c o n t e n 
ciosos con apelac ión al T r i b u n a l supremo de ape
laciones de correos y caminos; en el concepto de 
que en donde haya dos ó mas Jueces de pr imera 
instancia, t endrán p revenc ión en el conocimiento de 
tales causas. S. M . espera que los alcaldes y demás á 
quienes corresponda no d a r á n lugar á que se Ies-
exija la responsabilidad por su negligencia en la-
impos ic ión y exacc ión de mul tas , arresto de trans-
gresores y entrega de ellos á los Jueces competen
tes ; en el concepto de que en caso necesario p u e 
den valerse de la fuerza, pidiendo auxi l io á las 
gefes mil i tares .=De Real orden, comunicada por e L 
espresado Sr. Min i s t ro , lo traslado á V . S. para su 
inte l igeic ia y efectos consiguientes. 

Lo qué se inserta en el Boletiri oficial de esta pro- ¡ 
vincia para inteligencia y cumplimiento , de... /OÍ,. 
ayuntamientos de-la misma. Zaragoza 31 de j4gos~ 
to de i8jy.=zAntonio Rafael de Oviedo y Portal. 



s 
Contaduría de Rentas de la provincia de Zaragoza. Mes de Abril de /áfjp. 

Relac ión circunstanciada de las libranzas y obligaciones aceptadas qne se hallan pendientes de pago en la T e 
sorería de esta provincia en fin del espresado mes, la cual forma lá C o n t a d u r í a de la misma , cumpliendo con lo 
mandado en Real orden de n del feferido mes de A b r i l , á saber^ 

Libranzas de la Dirección general de Rentas. 
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2 de Noviembre de 1836. 
1 2 de ¡dcm í d e m , 

idetrí 
7 . 0 Diciembre ident. 

2 idem idem. 
4 Enero de 18 j 7* 
5 Setiembre í d e m , 

ident í d e m , 
í dem idem. 
idem ídem. 

13 idem idem. 
idem i d ¿ m . 
idem í d e m . 
idem í d e m . 

15 idem í d e m . 
í d e m í d e m . 
í d e m í d e m . 
idem í d e m . 
idem í d e m . 
í d e m í d e m . 
í d e m í d e m . 
idem í d e m . 
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! idem í d e m , 
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29 M a y o de iSjS ' . 
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Libranzas de la, 'Dirección gener.11 dd Tesoro 
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Libranzas de la Dirección general de la caja d i 
%i de Marzo de 183.9. 124 A la vista. 
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Suma total. s 3 .410.461,2» 

Natas. Se ha omi t ido estampar los nombres de las personas á cuyo favor se hallan giradas las libranzas que 
anteceden porque de la mayor parte de ellas se ignora el u l t imo tenedor y t ambién por hacer menor c o m p l i 
cada la redacc ión del estado p i r a su p u b l i c a c i ó n ; en la inteligencia de que las oficinas es tán prontas a f a c i l i 
tar los datos que aclaren cualquier duda que pudiese ofrecerse al p ú b l i c o . 

El orden con que aparecen marcadas los giros de las respectivas direcciones generales eS el m í s m o de p r e f e 
rencia que ha acostumbrado dífrse según los productos y rentas sobre que fueron giradas; pero • debe advertirse 
que con arreglo á las ó rdenes y disposiciones vigentes las que han de satisfacerse con an t e l ac ión á las d e m á s , son 
las destinadas á obligaciones mi l i t a res , por el orden, riguroso de, fechas, y conclnido que se-a el pago de las coa» 
tratas celebradas para la subsistencia del ejérci to . Zaragoza 15 de M a y o de 1839 =:Pascual de Unceta. 



Contaduría de Arbitrios de Amortización de la Provincia de Zaragoza, 

R e l a c i ó n de las libranzas que se hallan pendientes de pago en la C o m i s i ó n pr inc ipa l de esta ProvÍDels* 
formada con arreglo á lo prevenido en Real orden de í i de ^ . b r i l ú l t i m o á í a b e r . 

Núnifro de 
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das, cion. 
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Pagado d cuenta de la libranza mímero 485 . 
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Se ha o m i t i d o estampar los nombres de las pers©nas á cuyo favor se hallan giradas las libranzas que 
anteceden; porque de la mayor parte de ellas se ignora el ú l t i m o - t e n e d o r . Zaragoza 27 de J u í i o de 1Í5J9 S5 
P . A . D . S. C , = M i g u e l Roched. 

Bernardino Cabrero, escribano de S. M \ , no
tario del reino y del juzgado de ptimera instan
cia d é l a ciudad de Zaragoza &c. Certifico: Qué 
en el pleito ejecutivo que pende en el juzgado 
de i .a instancia de esta ciudad ante el«Sr. juez 
D . José Montaldo por mi testimonio instado por 
D . Agustin Piazuelo de esta vecindad, contra Ma
riano Pueyo y María Millan, cdnyuges vecinos 
de Juslibol, debiendo citarse de remate á los de
mandados, resultó haber fallecido la María M i -
Han, é ignorarse quienes sean sus hesadíros: i 
instancia del demandante se ha provisto auto pa
ra citarlos por edictos ; y en su cumplimiento se 
cita, llama y emplaza por este primer edicto, y 
término de nueve dias á dichos herederos, en la in
teligencia que si compareciesen, se les oirá y guar
dará justicia en lo que la hubieren ; y na lo ha
ciendo, les parará el perjuicio que haya legar ea 
derecho. Y para que conste de órden y manda
miento de dicho Sr. juez, libro la presente ea 
Zaragoza á 21 de Julio de 183 9.=:En testimo
nio t de verdad.=:Bernardino Cabrero. 

A d m i n i s t r a c i ó n Diocesana de ZaragQza.=:En Real 
ó r d e n de 73 de Junio u l t imo se manda separar el 
derecho de sguas de las tierras regantes de ¡os 
canales imperial y de Tauste, de los del diez
mo y pr imic ia correspondientes á las mismas t ier
ras, los cuales debe rán entregarse directamente por 
los cosecheros á los perceptores de estos derechos. 
E n su v i r t u d se hnce saber á los contribuyentes de 
esta capital , y á los de los pueblos del d is t r i to de 
Garrapin i l los , para que puedan presentarse en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n , situada en el Palacio Arzobispal , á 
verificar el pago que les corresponda bajo la base 
gue se estampa en el B o k t i u oñeial de esta previra-

Cia del 2p de Junio 'ya citado. Zaragoza 1. 9 
de Agosto de 1-839. = i5. A , D. S. A . P . = P e -
dro de Echenique. 

E n él pueblo de Rivas partido judicial de ¡Ejes 
&s los Caballeros se halla vacaate la plaza de c i 
rujano cuyo funcionario reúne el eacargo de fiel 
de fechos, maestro y sacristán. Su dotación al to
do consiste en diez y siete cahíces de trigo buenoj 
una fanega mas por cada niño que acude á la es-> 

¡cuela; 700 rs. vn. en dinero, casa franca y u» 
hiierto de regadío con agua viva. Cualquiera per» 
sona que aspire á su desempeño podrá dirigir 1« 
solicitud, porte franco, al Alcalde del mismo hasta 
rel dia quince de Agosto próximo qua se proveerá,. 

L a conduta de médico de Castejon de Valdeja» 
•sa se halla vacante desde S. Miguel de Setiembre 
^próximo,; su dotación anual es 4400 rs. vn.5 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas da 
.porte al Secretario de Ayuntamiento hasta el 
de Agosto inmediato, en cuyo dia se proveerá. 

E l magisterio de i .a educación del lugar de 
Remolinos con el órgano, se halla vacante cuya 
dotación consiste ademas de algunas lecciones 
particulares en 1.500 rs, vn. entregados por su 
ayuntamiento y seis cahíces de trigo de sus veci
nos. E l aspirante ademas de reunir ambas cir
cunstancias de maestro y organista , ba de unir 
igualmente las de adesion al legítimo trono de 
Isabel I I y libertades patrias, los que quieran 
pretenderlo dirigirán sus solicitudes al secretario 
del ayuntamiento franco de porte hasta el 15 del 
corriente mes de Agosto en que se proveerá. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


